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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-129627-1

"L., J. R. s/ Recurso 

extraordinario de ina 

plicabilidad de ley" 

I. La Sala II del Tribunal de Casación Penal

rechazó el recurso casatorio interpuesto contra la sentencia del Tribunal en lo 

Criminal Nº 6 del Departamento Judicial San Martín, que condenó a J. R. L. a 

quince años de prisión, accesorias legales, costas y declaración de reincidencia, 

por resultar autor responsable de corrupción en concurso ideal con abuso 

sexual simple y abuso sexual gravemente ultrajante por las circunstancias de 

su realización (en al menos dos oportunidades), en concurso real entre si (v. fs. 

73/89). 

II. Contra ese pronunciamiento interpone

recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley la Defensora Adjunta ante el 

Tribunal de Casación (v. fs. 93/1 O 1 ), el que fuera parcialmente admitido por 

dicho órgano jurisdiccional (v. fs. 115/118 vta.). 

III. En el motivo de agrav10 admitido, la

impugnante denuncia la inobservancia del artículo 125 último párrafo del 

código de fondo. 

Luego de reproducir los argumentos expuestos 

por el juzgador intermedio para rechazar un embate similar al aquí traído, 

discrepa con dicho criterio en cuanto a que aquél tuvo por acreditado el 

elemento subjetivo requerido por el tipo penal contenido en la norma 
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mencionada. 

En ese sentido, afirma que dicho texto legal 

reprime al que promoviere o facilitare la corrupción de menores de dieciocho 

años, sin alusión alguna al ánimo que debe presidir la conducta del autor. Sin 

embargo, indica que ello no importa la exclusión de la motivación del sujeto 

activo en la configuración del ilícito. 

Cita, en apoyo de su postura, doctrina de los 

autores de donde emerge -a su entender- que el delito sólo admite dolo 

directo, consistente en el conocimiento y voluntad del autor de realizar actos 

con entidad corruptora y tendientes a promover o facilitar la corrupción del 

menor. Agrega a ello que no obstante la supresión del elemento subjetivo 

específico, el contenido ideológico de los verbos promover o facilitar es 

siempre indicativo de que la intención del sujeto activo no es únicamente 

obtener una limitada o esporádica satisfacción en su pulsión sexual, sino 

lograr el fin último que resulta ser lograr corromper o depravar a la víctima. 

Estima que no cabe otra interpretación que la 

propuesta por esa parte, pues de lo contrario se afectaría el principio !imitador 

de interpretación restrictiva de la punibilidad que integra la noción de 

legalidad. 

Considera que el Tribunal de Casación, al hacer 

remisión al pronunciamiento de la instancia de origen, formula una 

insuficiente referencia al elemento subjetivo para dar por configurado el delito 

por el que viene condenado su asistido. Ello, en tanto alude al dolo específico 
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del 20/10/2003; P. 77.902, sent. del 30/06/2004; P. 71.509, sent. del 

15/03/2006; P. 75.263 sent. del 19/12/2007, P. 126.966, sent. del 19/10/2016, 

e/o.). 

Ello no obstante, atento los términos en que 

fuera concedido el remedio por el Tribunal de Casación, debo señalar que 

tampoco demuestra -ni denuncia- la quejosa que en el caso concurra un 

supuesto de arbitrariedad que permita excepcionar aquella regla. La recurrente 

se limita a manifestar su disconformidad con el valor asignado a la prueba 

para acreditar la responsabilidad penal de su asistido en los términos del 

artículo 125 del Código de fondo, dejando sin rebatir la respuesta vertida en 

este sentido y ante el planteo que realizara esa parte, por dicho órgano 

jurisdiccional (fs. 84 vta./85 vta. ). 

En esa inteligencia, resulta útil destacar que el 

juzgador intermedio expuso que: "[s]e ponderó que en el relato de la víctima 

se advierte una modalidad 'in crescendo' cuya finalidad queda patentizada a 

través las frases que L. le dirigía a la niña 'cuando tengas quince años te voy a 

violar' o ya estas preparada, no hace falta que llegues a los quince'. Asimismo 

se meritó que la licenciada en psicología Rodríguez Morales explicó que la 

menor jite tomada como un objeto y que en ella se produjo una 

sobreadaptación a los hechos. Los sentenciantes, en conclusión que 

comparto, consideraron que lo antes descripto denota un fin, un dolo 

específico que es el requerido por el delito en trato, torcer el normal 

desarrollo sexual de la víctima.// El delito de corrupción de menores requiere 
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